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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL “SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN 
SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA 
FUNCIÓN", EN LO SUCESIVO "FORTASEG", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN 
LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA 
MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO 
SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. CESAR AUGUSTO VERASTEGUI OSTOS; LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. 
MARÍA LOURDES ARTEAGA REYNA, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. SILVIA MARIBEL PECINA TORRES, Y LOS MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, 
CIUDAD MADERO, EL MANTE, MATAMOROS, NUEVO LAREDO, REYNOSA, RÍO BRAVO, TAMPICO Y 
VICTORIA, EN LO SUCESIVO "LOS MUNICIPIOS", REPRESENTADOS POR LAS PRESIDENTAS Y LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS CC. ALMA LAURA AMPARAN CRUZ, 
ADRIÁN OSEGUERA KERNION, JOSÉ MATEO VÁZQUEZ ONTIVEROS, MARIO ALBERTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, OSCAR ENRIQUE RIVAS CUELLAR, MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, CARLOS 
RAFAEL ULIVARRI LÓPEZ, JESÚS ANTONIO NADER NASRALLAH, Y XICOTÉNCATL GONZÁLEZ 
URESTI, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO, LOS CC. 
CUAUHTÉMOC ZALETA ALONSO, JUAN ANTONIO ORTEGA JUÁREZ, MIGUEL ÁNGEL CAMERO 
SANDOVAL, FEDERICO A. FERNÁNDEZ MORALES, RAÚL CÁRDENAS THOMAE, ROBERTO CARLOS 
RODRÍGUEZ ROMERO, LAURO ENRIQUE NÁJERA GONZÁLEZ, ARTURO BAZALDÚA GUARDIOLA Y 
JOSÉ LUIS LICEAGA DE LEÓN, RESPECTIVAMENTE, CON LA INTERVENCION DE LAS SÍNDICAS Y LOS 
SÍNDICOS MUNICIPALES, LAS Y LOS CC. MARICELA CERVANTES CEPEDA, SALVADOR MUÑOZ 
CONTRERAS, LUIS ALFONSO MARTÍNEZ CHABRAND, ISIDRO JESÚS VARGAS FERNÁNDEZ, 
SANTIAGO SÁENZ CÁRDENAS, ZITA DEL CARMEN GUADARRAMA ALEMÁN, NICOLÁS MUÑOZ ALBA, 
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ GARZA Y LUIS TORRE ALIYÁN, RESPECTIVAMENTE, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 
 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en lo subsecuente "LEY GENERAL" y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y 
Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 
Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 
16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "LEY GENERAL"; 30 
Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la "LEY GENERAL"; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente "PRESUPUESTO DE EGRESOS", y 5 y 8, 
fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 
como 20, de los "Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño 
en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, 
en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2020", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo 
sucesivo "LOS LINEAMIENTOS". 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como domicilio el ubicado en 
Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a partir del 
1 de octubre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente "CONVENIO", en 
términos de los artículos 77 y 91, fracciones II y XXI de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 2, párrafo 1, 7, párrafos 1 y 2 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas; 8, fracción I, 10 y 12, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
"CONVENIO". 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como su domicilio el ubicado 
en 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, 3er. piso, Código Postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. DECLARAN "LOS MUNICIPIOS", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y 2, 3 y 10, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales, asistidos de los Secretarios de 
Ayuntamiento con la intervención de las Síndicas y los Síndicos Municipales de Altamira, Ciudad 
Madero, El Mante, Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, Tampico y Victoria, 
respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente "CONVENIO", en términos de los 
artículos 130 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 53, 54, 55, fracción VI, 60, fracción 
XII y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Altamira Calle Quinterno número 100, Zona Centro, Código Postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

Ciudad Madero Avenida Francisco I. Madero número 201 Sur, Zona Centro, Código Postal 89400, Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

El Mante Juárez número 101, Zona Centro, Código Postal 89800, Ciudad Mante, Tamaulipas. 

Matamoros  Calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, Código Postal 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

Nuevo Laredo Avenida Guerrero número 1500, Colonia Ojo Caliente, Código Postal 88040, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

Reynosa Morelos número 645, entre Hidalgo y Juárez, Zona Centro, Código Postal 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

Río Bravo Avenida Las Américas, esquina con Avenida Miguel Alemán s/n, Zona Centro, Código Postal 
88900, Río Bravo, Tamaulipas. 

Tampico Colón número 102, Centro Carranza y Díaz Mirón, Código Postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas. 

Victoria Avenida Francisco I. Madero número 102, Norte, Zona Centro, Código Postal 87000, Victoria, 
Tamaulipas. 

 

IV. DECLARAN "LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y "LOS MUNICIPIOS", A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción VIII de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 de 
la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas; 74, 75 y 76 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y demás ordenamientos aplicables, el Gobierno del 
Estado de Tamaulipas celebró el 7 de enero de 2019, Convenios de Colaboración y Coordinación en 
materia de Seguridad Pública con los Municipios de Altamira, El Mante, Nuevo Laredo, Reynosa, Río 
Bravo, Tampico, Victoria, con vigencia a partir de su suscripción y hasta el 30 de septiembre de 2021; el 
25 de febrero de 2019 con el Municipio de Ciudad Madero, con vigencia a partir de su suscripción y 
hasta el 30 de septiembre de 2021; y con el municipio de Matamoros, con vigencia del 17 de enero de 
2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020; cuyos objetos tienen el establecer los lineamientos y 
mecanismos idóneos de colaboración y coordinación entre "LA ENTIDAD" y "LOS MUNICIPIOS", para 
que "el estado tenga bajo su tutela la función de seguridad pública en el territorio geográfico que 
comprenda "‘EL MUNICIPIO'". 
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IV.2 En dichos convenios "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se comprometió entre otras funciones a realizar 
acciones permanentes de patrullaje preventivo en las áreas urbanas y rurales; participar en incidencias 
o faltas administrativas contempladas en los Bandos de Policía y Buen Gobierno; atender las llamadas 
de auxilio reportadas por el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; intervenir en los hechos de flagrancia delictiva 
coordinándose con la autoridad competente, y auxiliar a las autoridades judiciales en el cumplimiento de 
sus funciones. 

IV.3 Por su parte, "LOS MUNICIPIOS" se obligaron a realizar, entre otras acciones, funciones 
administrativas en materia de tránsito, viabilidad y seguridad pública de apoyo; aplicar sanciones por 
infracciones al Reglamento de Tránsito y a los Bandos de Policía y Buen Gobierno, así como otorgar en 
comodato sus bienes muebles e inmuebles asignados a las áreas de seguridad pública, que se 
requieran para el despliegue de los elementos de seguridad pública estatal. 

IV.4 Por lo manifestado en la declaración anterior, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" cumplirá las obligaciones 
previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", "LOS LINEAMIENTOS", el "CONVENIO", su Anexo 
Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente "CONVENIO" de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente "CONVENIO" tiene por objeto que 
"EL SECRETARIADO" transfiera recursos presupuestarios federales del "FORTASEG" a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", por conducto de su Secretaría de Finanzas, con la finalidad de fortalecer el desempeño de la 
función que en materia de seguridad pública realiza de manera directa "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en "LOS 
MUNICIPIOS", conforme lo dispuesto por el artículo 9 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS 
LINEAMIENTOS". 

Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 
transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS MUNICIPIOS" liberan a "EL SECRETARIADO" de la 
obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las 
acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del 
mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FORTASEG". De conformidad con el "PRESUPUESTO 
DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" podría recibir hasta las siguientes 
cantidades de los recursos del "FORTASEG" asignados para la seguridad pública de "LOS MUNICIPIOS": 
 

MUNICIPIO MONTO "FORTASEG": 

Altamira $14,138,408.00 

Ciudad Madero $14,111,839.00 

El Mante $13,236,904.00 

Matamoros $17,641,650.00 

Nuevo Laredo $16,863,742.00 

Reynosa $21,623,294.00 

Río Bravo $14,242,696.00 

Tampico $15,346,523.00 

Victoria $24,028,720.00 
 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente "CONVENIO", "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total 
de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en "LOS MUNICIPIOS", para quedar como sigue: 
 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

Altamira $2,827,681.60 

Ciudad Madero $2,822,367.80 

El Mante $2,647,380.80 

Matamoros $3,528,330.00 

Nuevo Laredo $3,372,748.40 

Reynosa $4,324,658.80 

Río Bravo $2,848,539.20 

Tampico $3,069,304.60 

Victoria $4,805,744.00 
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Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo por el Gobierno de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" con la validación de las y los Presidentes de "LOS MUNICIPIOS" atendiendo las necesidades de 
éstos en materia de seguridad pública, el cual una vez firmado por las o los Titulares de las Unidades 
Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO", la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", y las y los Presidentes de "LOS MUNICIPIOS", formará parte 
integrante de este instrumento jurídico. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos del "FORTASEG" observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y 
destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los 
entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos Entes 
Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la programación, 
presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales previstos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de contratación y 
adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, previstas en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del "FORTASEG". 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del "FORTASEG" con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, "LAS PARTES" 
acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios señalados 
en los Anexos Técnicos que forman parte de este "CONVENIO", así como para otros mecanismos que faciliten el 
ejercicio del "FORTASEG", conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, siempre que se 
aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás 
normativa aplicable; para lo cual "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se 
requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". Además de las señaladas en "LOS 
LINEAMIENTOS", tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo del Convenio 
señalado en el Apartado IV de Declaraciones del presente "CONVENIO", las siguientes obligaciones: 

A. Destinar, en su caso, recursos del "FORTASEG" para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio del "FORTASEG"; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto que no 
se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales del 
"FORTASEG" que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que generen, y para los de 
coparticipación, por cada uno de "LOS MUNICIPIOS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Aplicar los recursos del "FORTASEG" para la profesionalización, certificación y equipamiento del personal 
policial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que realizan la función de seguridad pública en "LOS MUNICIPIOS", 
y el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" ubicadas en "LOS MUNICIPIOS", así como la prevención social de la violencia y la 
delincuencia en "LOS MUNICIPIOS" conforme a las prioridades establecidas en el Anexo Técnico; 

E. Ejercer los recursos de coparticipación que correspondan, conforme a "LOS LINEAMIENTOS" y en beneficio 
exclusivo de las y los elementos de la corporación policial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que realizan la 
función de seguridad pública en "LOS MUNICIPIOS"; 

F. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas Nacionales, con recursos propios o del "FORTASEG", a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 
1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 
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G. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación policial, estatal 
o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, imágenes o 
diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 
nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

H. Registrar los recursos que por el "FORTASEG" reciba en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO" a través de la Dirección General de Vinculación 
y Seguimiento sobre los recursos federales correspondiente a las acciones realizadas con base en el 
presente Convenio, así como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, 
la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de 
cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando 
para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Gobernador de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como 
responsable de proporcionar a "EL SECRETARIADO" los informes mensuales y trimestrales sobre los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los recursos y 
avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos 
establecidos en el Anexo Técnico respectivo del presente "CONVENIO", así como el destino y resultados 
obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO" a través de la Dirección General de Vinculación 
y Seguimiento sobre los recursos de la coparticipación que correspondan a las acciones realizadas con base 
en el presente Convenio; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibió los 
recursos del "FORTASEG", en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sobre 
las acciones realizadas con base en el presente "CONVENIO"; 

M. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca; 

N. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados para 
transparentar el ejercicio de los mismos; 

O. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" y 40, fracción VIII, de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, 
las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su 
caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar 
los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables; 

P. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las autoridades 
competentes, y 

Q. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a "EL SECRETARIADO" 
en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del "FORTASEG". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LOS MUNICIPIOS". 

A. "LOS MUNICIPIOS" se obligan a realizar las acciones para que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" cumpla con lo 
previsto en el presente instrumento y la normativa aplicable al "FORTASEG". 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera 
ministración de los recursos del "FORTASEG" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos de los artículos 22, 
fracción I y 23 de "LOS LINEAMIENTOS", la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del monto total 
convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 
 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN "FORTASEG": 

Altamira $11,310,726.40 

Ciudad Madero $11,289,471.20 

El Mante $10,589,523.20 

Matamoros $14,113,320.00 

Nuevo Laredo $13,490,993.60 

Reynosa $17,298,635.20 

Río Bravo $11,394,156.80 

Tampico $12,277,218.40 

Victoria $19,222,976.00 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" solicitará la segunda ministración de los recursos del "FORTASEG" en términos de 
los artículos 22, fracción I y 24 de "LOS LINEAMIENTOS", la cual corresponderá al 20% (veinte por ciento) del 
monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 
 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN "FORTASEG": 

Altamira $2,827,681.60 

Ciudad Madero $2,822,367.80 

El Mante $2,647,380.80 

Matamoros $3,528,330.00 

Nuevo Laredo $3,372,748.40 

Reynosa $4,324,658.80 

Río Bravo $2,848,539.20 

Tampico $3,069,304.60 

Victoria $4,805,744.00 
 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. Por parte de "EL SECRETARIADO", el Titular 
de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, será el responsable de coordinar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG". 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el Secretario Técnico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública y el Jefe de Departamento de Programas y Proyectos Federales, serán los responsables 
de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a "EL SECRETARIADO" en términos del apartado I 
de la cláusula Tercera de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por "LOS LINEAMIENTOS". 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta 
31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" y, en su caso, de "LOS MUNICIPIOS" en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en "LOS 
LINEAMIENTOS". 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
"FORTASEG", "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

"EL SECRETARIADO" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 
aplicables. 

"EL SECRETARIADO" podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de cuentas, 
transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente "CONVENIO", así como 
las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" reconocen que el personal que comisionen o asignen para el 
desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la 
dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en 
ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo 
cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en "LOS 
LINEAMIENTOS", el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 
"LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con 
las leyes federales. 
 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 
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Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, lesión, 
error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en quince tantos, 
en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el Secretariado: el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César Augusto Verástegui Ostos.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, María Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, Silvia Maribel Pecina Torres.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: la Presidenta Municipal de Altamira, 
Alma Laura Amparan Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Altamira, Cuauhtémoc 
Zaleta Alonso.- Rúbrica.- La Segundo Síndico del Municipio Altamira, Maricela Cervantes Cepeda.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Adrián Oseguera Kernion.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Madero, Juan Antonio Ortega Juárez.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del 
Municipio de Ciudad Madero, Salvador Muñoz Contreras.- Rúbrica.- El Presidente Municipal del Mante, José 
Mateo Vázquez Ontiveros.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio del Mante, Miguel Ángel 
Camero Sandoval.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Municipio del Mante, Luis Alfonso Martínez Chabrand.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matamoros, Mario Alberto López Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Matamoros, Federico A. Fernández Morales.- Rúbrica.- El Segundo Síndico de Matamoros, 
Isidro Jesús Vargas Fernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Oscar Enrique Rivas 
Cuellar.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Laredo, Raúl Cárdenas Thomae.- 
Rúbrica.- El Segundo Síndico del Municipio de Nuevo Laredo, Santiago Sáenz Cárdenas.- Rúbrica.- Firmo bajo 
protesta porque no se tomó en cuenta al Municipio, ni hubo concertación. Lo hago para ayudar en pandemia, la 
Presidenta Municipal de Reynosa, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Reynosa, Roberto Carlos Rodríguez Romero.- Rúbrica.- La Segunda Síndico del Municipio de 
Reynosa, Zita del Carmen Guadarrama Alemán.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Bravo, Carlos 
Rafael Ulivarri López.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, Lauro Enrique 
Nájera González.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Municipio de Río Bravo, Nicolás Muños Alba.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Tampico, Jesús Antonio Nader Nasrallah.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento 
del Municipio de Tampico, Arturo Bazaldúa Guardiola.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Municipio de 
Tampico, José Luis Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Victoria, Xicoténcatl Gonzalez 
Uresti.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Victoria, José Luis Liceaga de León.- 
Rúbrica.- El Segundo Síndico del Municipio de Victoria, Luis Torre Aliyán.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 
 

En cumplimiento al artículo 13 fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas, se 
remite Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del Municipio de Tampico, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio 2021. 
 

Municipio de Tampico, Tamaulipas 

Tipo de Deuda: Directa 

Saldo al 31 de Marzo del 2020 

Crédito  Acreedor  Deudor  Importe Original 
(En pesos) 

Saldo  (En Pesos)  No. De Inscripción o 
Acta de la SHCP 

No.  De Registro Secretaría de 
Finanzas del GET 

Tasa de Interés   Fecha de 
Vencimiento 

           
Día  Mes  Año 

                 

001  BANOBRAS  Municipio de Tampico   $           135,000,000    $          70,336,135   P28‐0216004  Oficio No. 06/2015  TIIE + 0.75  12  05  2026 

002  BANOBRAS  Municipio de Tampico   $             50,009,017    $          49,592,200   P28‐0121001  Oficio No. 24/2020  TIIE + 1.08  5  02  2031 

Resúmen     Importe (En pesos) 

Saldo de Deuda Directa    $          119,928,335  

Saldo de Deuda Indirecta   $                              ‐  

Total      $          119,928,335  

 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE.- LIC. IÑIGO FERNÁNDEZ BÁRCENA.- Rúbrica.- SECRETARIO DE 
FINANZAS.- L.C.P.F. ANTONINO ALONSO SABBATINI.- Rúbrica.- SÍNDICO I.- L.A.E. FLAVIA MAGDALENA 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA.- C.P. VICTOR RESÉNDEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 
 
En Acta Número 79 de la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 75 celebrada el día 09 de abril de 2021, se 
aprobó por el Cabildo de Tampico realizar la Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2020, de conformidad con lo estipulado en los artículos 3 y 160 del Código Municipal de Estado, en el  
municipio de Tampico, Tamaulipas. 

 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

 

Capítulo Presupuesto modificado  

1000 $450,656,799 Servicios Personales 

2000 $119,865,302 Materiales y Suministros 

3000 $258,602,820 Servicios Públicos 

4000 $88,911,617 Apoyos  

5000 $49,700,766 Adquisiciones 

6000 $294,244,603 Obra Pública  

7000 $1,000,000 Transferencias, Fideicomisos 

9000 $131,851,214 Deuda Pública 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAMPICO.- LIC. IÑIGO FERNÁNDEZ BÁRCENA.-Rúbrica.- SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE TAMPICO.- LIC. ARTURO BAZALDÚA GUARDIOLA.-Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintinueve de marzo del año dos mil veintiuno (2021), 
dictado en el Expediente Número 588/2011, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, en contra de 
NORA GRISELDA TORRES ARELLANO Y JUAN 
HERNÁNDEZ FORTUNA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: bien inmueble ubicado en calle Melchor 
Ocampo, sin número, colonia Magisterial, en Soto La 
Marina, Tamaulipas, con una superficie de 215.25 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 10.00 
metros con calle de por medio; AL SUR en 11.00 metros 
con el señor Manuel Madrazo; AL ESTE en 20.00 metros 
con el Sr. Manuel Madrazo, AL OESTE en 21.00 metros 
con lote 12; el cual se encuentra inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas con número de finca 
2552, del municipio de Soto La Marina, Tamaulipas; con un 
valor pericial de $123,500.00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), según dictamen 
pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS (12:00) DEL DÍA VEINTICINCO (25) DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
6 de abril de 2021.- Juez Primero de Primera Instancia 

Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, LIC. RUBÉN 
GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2898.- Mayo 11, 13 y 19.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MANUEL ALEJANDRO GARCIA ZAMUDIO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de esta 
propia fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 

00201/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Incausado promovido por DIANA CAROLINA SALDAÑA 
GONZÁLEZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La Disolución del Vínculo Matrimonial que nos une 
en razón de que la suscrita No Deceo continuar con el 
matrimonio celebrado con el señor MANUEL ALEJANDRO 
GARCIA ZAMUDIO, con base a lo que se establece en el 
artículo 248 del Código Civil vigente en el Estado de 
Tamaulipas. 

B.- La disolución de la sociedad conyugal que nos une 
por motivo de nuestro matrimonio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 28 de abril de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ. 

3076.- Mayo 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. NORMA ALICIA REQUENA HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecisiete de noviembre del dos mil veinte ordenó la 
radicación del Expediente Número 00983/2020, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido 
por ALEJANDRO REYES GUTIÉRREZ, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La Disolución del vínculo matrimonial que 
actualmente los une. 

b).- La Liquidación de la Sociedad Conyugal. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
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“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 28 de abril de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ. 

3077.- Mayo 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CYNTHIA NAYELI HERNANDEZ CRUZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas. 

Ordenó, mediante auto de fecha (10) diez de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021),dictado dentro del 
Expediente Número 00687/2011, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Sobre Reducción de Pensión Alimenticia, 
promovido por el C. IGNACIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
en contra de EVELIA CRUZ MOTA, ARACELY 
HERNÁNDEZ CRUZ y los antes menores de edad 
IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ Y CYNTHIA 
NAYELI HERNÁNDEZ CRUZ; así como en cumplimiento a 
lo ordenado por el Tribunal de Alzada en la resolución 
emitida dentro del Toca de Apelación 60/2019 de fecha 13 
de febrero de 2019. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por  (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Tribunal Electrónico al CYNTHIA NAYELI 
HERNANDEZ CRUZ haciéndole saber al demandado 
CYNTHIA NAYELI HERNANDEZ CRUZ, que se le concede 
el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto,  para que produzca su contestación 
a  la  demanda instaurada en su contra, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 22 de abril 
de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos. LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3078.- Mayo 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas. 

Ordenó, mediante auto de fecha (10) diez de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021),dictado dentro del 
Expediente Número 00687/2011, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Sobre Reducción de Pensión Alimenticia 
promovido por el C. IGNACIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
en contra de EVELIA CRUZ MOTA, ARACELY 
HERNÁNDEZ CRUZ y los antes menores de edad 
IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ Y CYNTHIA 
NAYELI HERNÁNDEZ CRUZ; así como en cumplimiento a 
lo ordenado por el Tribunal de Alzada en la resolución 
emitida dentro del Toca de Apelación 60/2019 de fecha 13 
de febrero de 2019. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por  (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Tribunal Electrónico al C. IGNACIO  DE 
JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ haciéndole saber al 
demandado IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ, 
que se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, 
a partir de la última publicación del edicto,  para que 
produzca su contestación a  la  demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los 22 de abril de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos. LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3079.- Mayo 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
IVÁN DE JESÚS MOLAR RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha dieciséis de abril de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente No. 0181/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia 
de Menor promovido por MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ 
SÁNCHEZ, en contra de IVÁN DE JESÚS MOLAR 
RODRÍGUEZ, con fundamento en el artículo 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordenó la publicación del presente edicto mismo que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber 
a dicha demandada que deberá presentar su contestación 
a la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose a la mencionada demandada 
que para ocurrir a Juicio, deberá dar cumplimiento al 
Acuerdo General 12/2020 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado: [... 13.- Para el caso de 
contestación de demanda el usuario deberá de ingresar al 
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Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre Registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano Jurisdiccional. 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...] Apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento a lo anterior, es decir, señalar en el 
plazo señalado establecido para la contestación, cuenta de 
correo electrónico autorizada para los referidos medios 
electrónicos, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes acuerdos y resoluciones 
que contengan notificación personal, se le realicen por 
medio de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los puntos de 
acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones así como resoluciones que 
contengan notificación personal, se le realizarán a través 
de los Estrados Electrónicos, mismos que aparecerán en la 
página electrónica del poder judicial del Estado de 
Tamaulipas, en el apartado de tribunal electrónico del 
Poder Judicial del estado, en la siguiente dirección web: 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente.- Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA 

3080.- Mayo 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MA. GUADALUPE ANAYA RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00039/2021, relativo 
al Divorcio Incausado, promovido por RICARDO 
LUEVANOS SÁNCHEZ, en contra de MA. GUADALUPE 
ANAYA RODRÍGUEZ, ordenó su emplazamiento por 
edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
quince de enero del año dos mil veintiuno, el C. RICARDO 
LUEVANOS SÁNCHEZ, demandó en la Vía Ordinaria el 

Divorcio Incausado, a la C. MA. GUADALUPE ANAYA 
RODRÍGUEZ, de quién reclama las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- La disolución del Vínculo Matrimonial que me une 
con la Ciudadana MA. GUADALUPE ANAYA 
RODRÍGUEZ. 

B).- La disolución de la Sociedad Conyugal Nacida de 
Nuestro Matrimonio. 

C).- El pago de gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo del presente Juicio. 

Por auto de fecha dieciocho de enero del año en curso, 
se admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en 
la Vía y Forma Legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00039/2021. 

Por auto de fecha veinticuatro de marzo del año en 
curso, ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada MA. GUADALUPE ANAYA RODRÍGUEZ, se 
ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la Puerta de este Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este Tribunal dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición de la demandada las 
copias de la demanda, sus anexos y de los autos de 
fechas dieciocho de enero del año en curso y veinticuatro 
de marzo del año en curso, en la Secretaría de Acuerdos 
de este Juzgado, ubicado en calle Vicente Guerrero #602 
Poniente, Altos, entre las calles Condueños y Vías de 
Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 
89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Para lo anterior, deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “Pre registro de contestación de 
Demandas”.- En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá 
la opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la carátula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que está dispuesto en la sede de este Juzgado.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste al buzón, 
previo a que venza su término para la contestación.- De 
conformidad con lo ordenado por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura en el punto quinto del Acuerdo General 
15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, se 
comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico.- En el supuesto de que su abogado no se 
encuentre dado de alta en el Tribunal Electrónico, se le 
realizarán las notificaciones de carácter personal por medio 
de cédula que será publicada en el Tribunal Electrónico, 
dejándole expedito su derecho respecto al acceso al 
expediente electrónico y para presentar promociones 
electrónicas. 
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Cd. Mante, Tam., a 25 de marzo de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3081.- Mayo 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE S.N.C. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas, por 
auto de fecha (10) diez de marzo de (2020) dos mil veinte, 
se radicó el Expediente Número 00017/2020, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, 
promovido por RODOLFO GARCIA CHÁVEZ, por si y 
como apoderado legal de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CHÁVEZ SERRANO, NORBERTO Y FERNANDO de 
apellidos GARCÍA CHÁVEZ, en contra de BANCO DE 
CRÉDITO RURAL DEL NORESTE S.N.C., ordenó la 
publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas, en los Periódicos Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación siendo este el periódico “El 
Tiempo” que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, 
fijándose además en la puerta de éste Juzgado, 
haciéndosele saber que puede presentar su contestación 
de la demanda, si lo desea, dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados, se 
encuentra a su disposición en la Secretaría Civil de éste H. 
Tribunal, y de no comparecer a Juicio, se seguirá éste en 
rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, por cédula que se fije en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tamaulipas a 03 de mayo del 2021.- El 
Secretario del Ramo Civil, JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica. 

3082.- Mayo 18, 19 y 20.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00226/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSÉ CASTILLO CASTILLO, denunciado por 
NOEMÍ RODRÍGUEZ ARÉVALO, DANIEL CASTILLO 
RODRÍGUEZ, ANAHI GUADALUPE CASTILLO 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 

de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 01 de marzo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3087.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce del mes de abril del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00644/2019, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de HÉCTOR 
JAVIER LARA MÉNDEZ, denunciado por MARÍA DE LAS 
MERCEDES MÉNDEZ BADILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3088.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha ______, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00389/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HIPÓLITO ÁLVAREZ 
ESQUIVEL, denunciado por ALICIA MEDRANO 
NOLASCO, MARÍA FELICITAS ALVARES MEDRANO, 
RAFAEL ALVARES MEDRANO, HIPÓLITO MEDRANO 
NOLASCO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Victoria, Tamaulipas 23 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3089.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00401/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO GONZÁLEZ 
AYALA, denunciado por FERMÍN ERWIN GONZÁLEZ 
SUAREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 12 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3090.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 26 de abril del presente año, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00449/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SYLVIA CRISTINA 
FIERRO LARREA, denunciado por JOSÉ EDUARDO 
ZORRILLA CASTAÑEDA, CECILIA ZORRILLA FIERRO, 
DIEGO EDUARDO ZORRILLA FIERRO, JOSÉ PABLO 
ZORRILLA FIERRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 26 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3091.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 29 de abril del presente año, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00471/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTIAGO 
GUERRA GARCIA, denunciado por LAURA ELENA 
TIJERNINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 29 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3092.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce 
de abril del a o en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00411/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
MONSERRATO DRAGUSTINOVIS TREVIÑO, denunciado 
por ANA MARÍA NARVÁEZ DRAGUSTINOVIS, GLORIA 
SUSANA NARVÁEZ DRAGUSTINOVIS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 15 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
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firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3093.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve 
del mes de febrero del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00147/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de INÉS 
FUENTES ESCOBEDO, MARÍA INÉS FUENTES 
ESCOBEDO, denunciado por MARÍA GUADALUPE 
ANAYA FUENTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 02 de marzo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12 /2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas, LIC. 
CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ. 

3094.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco del mes 
de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00282/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NÉSTOR RUBIO 
ORDUÑA, denunciado por la C. GLORIA LÓPEZ BERMEA 
apoderado legal del C. J GUADALUPE RUBIO PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 05 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12 /2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas, LIC. 
CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ. 

3095.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 del mes 
de ABRIL del año 2021 ordenó la radicación del 
Expediente Número 00350/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SAMUEL 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, denunciado por los C.C. 
SAMUEL MARTÍNEZ NÁJERA, APOLINAR NÁJERA 
LOYDE 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 03 de mayo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12 /2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3096.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCOS 
FONSECA DURAN denunciado por MAYRA MAGDALENA 
OCHOA OSORIO, asignándosele el Número 00061/2021, y 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
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edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 25 
de enero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3097.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIA NAVA 
HIDALDO Y/O EVA NAVA HIDALGO, denunciado por 
MARICILIA MAR NAVA, ORALIA MAR NAVA, 
asignándosele el Número 00326/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 09 de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3098.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
ROSARIO COBOS COBOS, denunciado por los C.C. LUIS 
ALFONSO COBOS COBOS, ELVIA DE LAS MERCEDES 
MORAZÁN COBOS, GERARDO RAFAEL MORAZÁN 
COBOS, ROSAURA MORAZÁN COBOS, SERGIO 
ANTONIO MORAZÁN COBOS, SONIA MORAZÁN 
COBOS, JORGE MORAZÁN LARRAGA, asignándosele el 
Número 00717/2020, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 01 de diciembre de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3099.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HUGO ALBERTO 
ÁLVAREZ CEJA, denunciado por BARTOLA PEREZ 
BAUTISTA, asignándosele el Número 01065/2019, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 19 
de noviembre de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3100.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VIDA YULIANA NASTA 
GÓMEZ, quien falleciera en fecha: (17) diecisiete de 
agosto del año (2011) dos mil once en Matamoros, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por GUADALUPE 
GÓMEZ ANDRADE. 

Expediente registrado bajo el Número 00324/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 20 de abril de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3101.- Mayo 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LIDIA ELENA LORY 
WONG, quien falleciera en fecha: (01) primero de octubre 
de (2011) dos mil once, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por AURORA MARGARITA LORY 
WONG. 

Expediente registrado bajo el Número 00876/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 07 de octubre de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3102.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TIBURCIO PIÑEIRO PEREZ, 
quien falleciera en fecha: (25) veinticinco de enero de 
(2017) dos mil diecisiete, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por DOLORES GONZÁLEZ DE LA 
ROSA. 

Expediente registrado bajo el Número 01093/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de enero de 2020.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3103.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 

cumplimiento al auto de fecha veintidós de abril del dos mil 
veintiuno, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00416/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto JESÚS GUERRERO BALDAZO, 
denunciado por la C. ROSALBA FLORES BARRÓN, 
ALFONSO GUERRERO FLORES, CARLOTA ISABEL 
GUERRERO FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
27/04/2021..- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 Punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3104.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha veintitrés de 
abril del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00421/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de los extintos EZEQUIEL 
DANIEL HERNANDEZ RUIZ Y SOFÍA ALEJANDRA 
IBARRA RIVERA, denunciado por C. DANIEL 
ADALBERTO HERNANDEZ IBARRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
27/04/2021..- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 Punto 1 y 6 1 fracción II de la 
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Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3105.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de 
noviembre del año dos mil veinte, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00813/2020, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUANA SOLARES MENDOZA, 
denunciado por el C. BERTOLDO RICARDO SEGURA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 01 de 
diciembre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez  Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3106.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
20 de abril del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00323/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de GILBERTO DE LA SERNA DE LEIJA Y/O 
GILBERTO DE LA SERNA Y/O GILBERTO DE LA SERNA 
L., denunciado por los C.C. ELEUTERIA OCHOA 
HERNANDEZ Y/O ELEUTERIA OCHOA Y/O ELEUTERIA 
OCHOA DE LA SERNA Y/O ELEUTERIA OCHOA DE LA 
S., VIRGILIO DE LA SERNA OCHOA, RODRIGO DE LA 
SERNA OCHOA, ARMÍN DE LA SERNA OCHOA, 
HERMELINDA DE LA SERNA OCHOA, OSBALDO DE LA 

SERNA OCHOA, ROSA IMELDA DE LA SERNA OCHOA, 
MARIO ALBERTO DE LA SERNA OCHOA, GILBERTO DE 
LA SERNA OCHOA, MARTHA ELENA DE LA SERNA 
OCHOA Y MA. ISABEL DE LA SERNA OCHOA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 19 de abril de 
2021.- DOY FE.  

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3107.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(21) veintiuno del mes de abril del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 00328/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
TERESA RANGEL DE GUTIÉRREZ Y/O TERESA 
RANGEL Y TERESA RANGEL GUTIÉRREZ, denunciado 
por ROCÍO MARTÍNEZ RANGEL, JUANITA MARTÍNEZ 
RANGEL, ROMANA MARTÍNEZ RANGEL, MARÍA 
ASUNCIÓN MARTÍNEZ RANGEL Y EDUARDO 
MARTÍNEZ RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 20 de abril de 
2021.- DOY FE.  

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3108.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
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actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(26) veintiséis del mes de abril del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 00343/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
MARGARITA DEL ÁNGEL BARRAGÁN Y/O MARGARITA 
DEL ÁNGEL DE SONI, denunciado por ELISA SONI DEL 
ÁNGEL, MARÍA DEL CARMEN SONI DEL ÁNGEL, 
FRANCISCO SONI DEL ÁNGEL E ISAÍ SONI DEL 
ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 23 de abril de 
2021.- DOY FE.  

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3109.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
29 de abril del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00364/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MODESTA TERESA HERNANDEZ, ROBLEDO 
E IRMA ESTELA HERNANDEZ ROBLEDO denunciado por 
las C.C. SILVIA ISAURA HERNANDEZ ROBLEDO Y MA. 
DEL CARMEN HERNANDEZ ROBLEDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 29 de abril de 
2021.- DOY FE.  

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3110.- Mayo 19.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cinco de Enero del dos mil veintiuno, 

la C. Licenciado Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00591/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ISRAEL QUINTANA ISIDRO, 
promovido por la C. ROSA ELDA DEL ÁNGEL CALVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA. 

3111.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de marzo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de esta propia fecha la C. Licenciada Roxana 
Ibarra Canul, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00238/2021, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSALINO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
HERMINIA HERNANDEZ MARTÍNEZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3112.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de abril del dos mil veintiuno, el C. 

Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00315/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ONECIMO VILLA SOSA. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas., a 13 de abril del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Este Edicto contiene la Firma Electrónica Avanzada del 
Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a este Juzgado, 
conforme al artículo 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado. 

3113.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinte de abril del dos mil veintiuno, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00347/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSEFA GARAY CRUZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a veinte de abril del dos mil 
veintiuno.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme al artículo 2-O, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

3114.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
(04) de abril de dos mil veintiuno (2021), el Expediente 
00265/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS CANCHOLA ORTIZ, denunciado por 
LUIS ALBERTO CANCHOLA GARZA, MARÍA 
ALEJANDRA CANCHOLA GARZA Y ROSA MARÍA 
GARZA ESPINOSA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., a 19 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3115.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha seis 
de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 00400/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA ELENA AMAYA AGUILAR, denunciado por HILDA 
ELISA GARZA AMAYA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., a 08 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3116.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Sandra Violeta García Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha quince 
de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 00462/2021, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes 
de JOSÉ MARTIN DE LA CRUZ TURRUBIATES Y MARÍA 
DEL CARMEN TURRUBIATES ESCAMILLA, denunciado 
por MA DEL CARMEN DE LA CRUZ TURRUBIATES, 
MARÍA ISABEL DE LA CRUZ TURRUBIATES Y ROSA 
MARGARITA DE LA CRUZ TURRUBIATES, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 
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Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., a 26 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3117.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 05 de abril de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00335/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUILLERMO ALBERTO 
PEREZ MORENO, denunciado por DIALE MARYELLE 
PEREZ ALMAGUER, GUILLERMO ALBERTO PEREZ 
ALMAGUER, KAREN ISABEL PEREZ ALMAGUER; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3118.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de catorce de enero de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00040/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BERTHA ALEMÁN, Y 
GERALD EUGENE MAYFIELD denunciado por RAQUEL 
MAYFIELD ALEMÁN, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 enero 2021, Certifica de 
manera electrónica, la Licenciada LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas; 

3119.- Mayo 19.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 28 de abril de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00951/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IGNACIA 
SANDOVAL CALDERON, Y BERNARDO PACHECO 
MORALES, denunciado por MARÍA GUADALUPE 
PACHECO SANDOVAL. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
MARÍA GUADALUPE PACHECO SANDOVAL como 
Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3120.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de marzo del año en curso, 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00361/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BLANCA 
AMINTA ZÚÑIGA GONZÁLEZ, denunciado por ELIA 
ZÚÑIGA GONZÁLEZ, GUADALUPE ZÚÑIGA GONZÁLEZ, 
GRISELDA ZÚÑIGA GONZÁLEZ, ANDRÉS ZÚÑIGA 
GONZÁLEZ, MA. DALIA ELENA ZÚÑIGA GONZÁLEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a ANDRÉS ZÚÑIGA 
GONZÁLEZ, como interventor de la presente sucesión.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 y 
789 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3121.- Mayo 19.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Perla 
Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00529/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ OMAR 
PALACIO GARCIA, denunciado por JESSICA MARLENE 
ROBLEDO CORTEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. - Se 
designó a JESSICA MARLENE ROBLEDO CORTEZ, como 
interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3122.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 12 de enero de 2021, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00031/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SEVERO MARROQUÍN VILLARREAL Y MARÍA DEL 
SOCORRO SALINAS ELIZONDO esta última también 
conocida como MA. SOCORRO SALINAS ELIZONDO, 
SOCORRO SALINAS ELIZONDO, SOCORRO SALINA Y 
SOCORRO SALINAS, denunciado por los CC. 
RIGOBERTO MARROQUÍN SALINAS, MA. GUADALUPE 
MARROQUÍN SALINAS, JORGE ANTONIO MARROQUÍN 
SALINAS Y SEVERO ALFREDO MARROQUÍN SALINAS, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de enero de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3123.- Mayo 19.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00407/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
JULIO SÁNCHEZ DÍAZ Y EUNICE DE LA LUZ SÁNCHEZ 
ESPERICUETA, denunciado por la C. LESLY FABIOLA 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3124.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00433/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de IRENE 
ENCINIA CEDILLO, denunciado por SAÚL SAUCEDA 
ENCINIA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de abril de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3125.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00961/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ DE 
SANTIAGO BÁRCENAS, denunciado por los C.C. ERICK, 
EBER HUGO Y JOSÉ LUIS de apellidos de SANTIAGO 
MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 



 Victoria, Tam., miércoles 19 de mayo de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de diciembre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3126.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00138/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RUFINO MINA 
AGÜERO, promovido por los C.C. MARÍA TORRES 
HERNÁNDEZ Y GABINO MINA TORRES, y la publicación 
del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 

se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de marzo de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

3127.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha siete de 
septiembre de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00301/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ALFREDO 
IBARRA HERNANDEZ, denunciado por los C.C. JOSÉ 
ALBERTO, JESÚS ENRIQUE, JOSÉ ALFREDO Y J., de 
apellidos IBARRA MEDELLÍN, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 
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De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de septiembre de 2020.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

3128.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve 
de abril de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00300/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTURO 
RAMSDEN BOULLOSA, denunciado por ROBERTO 
RAMSDEN SALINAS, MA. GUADALUPE RAMSDEN 
SALINAS, GLENDA ALICIA RAMSDEN SALINAS, 
ARTURO ROBERTO RAMSDEN SALINAS, JORGE 
RAMSDEN SALINAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de abril de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3129.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
octubre de dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00425/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de J. ROSARIO 
FLORES OLIVAS, denunciado por JUAN UBALDO 
FLORES RÍOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 13 de octubre de 2020.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3130.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (30) 
de abril de (2021) ordenó radicar el Expediente 
00127/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CAMELIA RODRÍGUEZ PÉREZ, denunciado por 
GUILLERMO MARTÍNEZ CASTILLO, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 30 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3131.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00105/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ROBLEDO FIGUEROA 
Y RAYMUNDA MORALES DOMÍNGUEZ, quienes tuvieron 
su ultimo domicilio en calle Madero número 100, Zona 
Centro de Hidalgo Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por JUAN ANTONIO ROBLEDO MORALES, 
hago de su conocimiento que por auto de fecha diecinueve 
de abril del año en curso, la Juez de mi adscripción tuvo 
por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se 
ordenó la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ, convocando a todos aquellos que se crean con 
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derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 19 de abril del 2021.- Secretaria de 

Acuerdos del Área Civil y Familiar, LIC. VICTORIA 
GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3132.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00168/2020 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BASILIO DE LEÓN REYNA, 
quien tuvo su último domicilio en Hidalgo, Tamaulipas 
intestado que fuera denunciado por JOSÉ ARNOLDO 
BARBOZA DE LEÓN Y OTRA, hago de su conocimiento 
que por auto de fecha 03 de diciembre de 2020, la Juez de 
mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 03 de diciembre del 2020.- Secretaria 

de Acuerdos del Área Civil y Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3133.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (12) doce de febrero del año (2021) 
dos mil veintiuno, el Licenciado Omar Alejandro Najar 
Ramírez, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 53/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre CENOBIO GARCIA CORDERO, 
denunciado por ELVIRA BANDA RODRÍGUEZ Y OTRAS, 
haciendo de su conocimiento que el C. CENOBIO GARCIA 
CORDERO quien falleció el día (14) catorce de febrero del 
año (2016) dos mil dieciséis, a la edad de 72 años, siendo 
sus padres los C.C. URBANIO GARCIA Y HERMILIA 
CORDERO, teniendo su último domicilio en conocido calle 
Hidalgo número 25 en Abasolo, Tamaulipas; debiéndose 
publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en 
esta Población, convocando a todas aquellas personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se expide el 

presente edicto en el despacho de este Tribunal, el (16) 
dieciséis de abril del año (2021) dos mil veintiuno.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Civil-Familiar, LIC. LUIS 

URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 
3134.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00082/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BRAULIO 
RODRÍGUEZ CANTÚ Y VIRGINIA GONZÁLEZ PEREZ, 
promovido por ABELARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 01 de marzo de 2021.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3135.- Mayo 19.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho 
de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00375/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA 
MALDONADO CASIANO promovido por J. GUADALUPE 
NÚÑEZ CANO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 30 de abril de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3136.- Mayo 19.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 
Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
noviembre del dos mil catorce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00895/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO CANALES 
BARRERA, ANDREA CANALES GUERRA, promovido por 
GABRIEL CANALES CANALES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 24 de marzo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3137.- Mayo 19.- 1v. 
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